
o.·_ 

c1</;?"adb ¿_ ~,?~tCiüinite,12,to- _ 
. / L/ , . / c;z-· . . 
~ /llú:Zffdit?aac.1r JtVu:JtO-/Z~tó-.j 

g;/-'(J-(,1-VU)ta: tk f.i~j slve.1 

///PLATA; 4 de julio de 20li-· 

SENTENClA· 

· -El TribUñal. d~- EnjuiciamieI?,tO de· Magistrados __ y Func~onarios ·de la 

Provincia_ de Buenos· Aires én causa nro: ·s.J. 85/1 O ,·,sALAD~O, Antoriió. Cayetano, 

Ju~z a cargo d·el Juzgado de Garantías nº.1 de Olavarría, Departamento Judicial Azui 

s/ Procuración General de la Suprema_ Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires. Denuncia". Con los votos de los doctores Eduardo Néstor de Lázzari, Máximo 

Heriberto García, Femanda Carolina Antonijevic, Ana Zt;tchella de Milesi, Nora 

Silvana De Lucia, Carlos Guillermo Garavaglia, Cristina Beatriz Fioramonti, Marcelo 

Feliú y Adalberto Luis Busetto, actuando como Secretario el· doctor Ulises Alberto 

Giménez, eri virtud de lo estatuido en los artículos 176, 182 y 184 de la Const.itución 

Provincial y el artículo 12 d~ la Ley 13.661 (Modificada por Leyes ~3.819, 14.088 y 

·14.348) 

RESUELVE: 

J.- Por UNA;NIMIDAD DESTITUIR por las causales previstas en los 

·artículos 20 y 21 incisos ''e", "f' .y ·"ñ"- de la Ley l3 :661 al señor Juez Titular del. 

Ju.zgado _de Garantías nro. 1 del Departamento. Judicial Azui' cori sede en Olavarría, · 

doctor Anto~io Cayetano Saladino. 

II.-. Decretar su ínhabilitadón para ocu ar en adelante otro cargo 

judicial (art. 48 primera párte de la Ley 13.661). 
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III.- Comunicar a la Suprema Corte de Justicia lo aquí resuelto con 

adjunción del testimonio de la sentencia, y disponer que a través de su Secretaría de 

Administración proceda a partir de la efectiva notificación a cesar los pagos que se 

efectúan en virtud de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 13.661. 

. IV. Tener presente la reserva del caso Federal efectuado por la 

Defensa. 

V. Comunicar al Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos 

Aires respecto de la actuación que le cupo en estos actuados al Dr. César Sivo y al Dr. 

Antonio Cayetano Saladino, a los fines que estime corresponda, extrayéndose por 

Secretaría copit1;. de las presentaciones pertinentes. 

VI. Hacer lugar a la petición de la defensa, cesando a partir de la 

notificación de la presente la intervención del Defensor Oficial en estos actuados. 

h 

VII. Tener presente el planteo de inconstitucionalidad del art. 48 

párrafo cuarto de la Ley 13.661, interpuesto por la defensa. 

VIII. Con respecto a la solicitud de desestimiento, no habiendo 

comparecido al juicio la Comisión Bicameral creada por la ley de marras, 

corresponde tener por desistida a la misma, y sin perjuicio de la continuación del 

proceso en virtud de lo actuado por la Procuración General de· la Suprema Corte de 

Justicia. Líbrese comunicación a la Presidencia del Honorable Senado de la Provincia 

y a la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados Provincial, haciéndoles 

saber dicha incon:iparecencia, a los fines que estimen correspondan (art. 41 -a 

contrario sensu- Ley 13.661). 
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_IX. Imponer lás·costas a la acusada (art. 4~ Ley 13:q(il) 

· .x.· Poner en co~ocirniento del .Ministerio de Justicia y del Consejo d~ 

-ia Magistratura el _presente resolutorió, con ·adjunción de _:copias· certificadas del 

· ·mismo. 

Regí(:itrese.y.~otifíquese a l~s partes .. 

/ 
Presidente 

GIMÉNEZ 
Secretario 
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